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Mexicali, Baja Californ¡a, a trece de abril de dos mil veinte.

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia EleÇtoral,

Germán Cano Baltazar, doy CUENTA al Magistrado Presidente de este órgano

jurisdiccional Leobardo Loaiza Cervantes que a las catorce horas con cuarenta y

siete minutos del trece de abril del año en curso, se recibió en Oficialía de Partes,

oficio sin número firmado por Juan Omar Cárdenas López en su carácter de

Subprocurador de lo Contencioso actuando en representación de la Secretaría de

Hacienda del Estado de Baja California, constante en dos fojas útiles, sin anexo

Conste.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, fracciones lV y XIX de la Ley

del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, y 7, fracción I y 61

del Reglamento lnterior de este Tribunal se ACUERDA:

Út¡lCO. Dese vista del oficio de cuenta, con el. expediente respectivo a la ponençia

del Magistrado Jaime Vargas Flores, para los efectos previstos en el artículo 61 del

citado Reglamento, y en su oportunidad informe a esta Presidencia sobre el

cumplimiento de los efectos precisados en la misma.

Así lo dente Leobardo Loaiza Cerva el

Sec General de Acuerdo

por estrados, publíq

Ge Cano Baltazar, quien a da

ese ista y en el sitio oficial de de

nal, CUMPLASE.
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